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2/-' iJeeJUl"Rr I'espon8abje~ O~' -JJ('l1u mfl'u<-'Ción en concepto de
autore~ a Ant.unv Denni:- BnnWf't 1 YV1'J<: Pierre Dicler De
hlacquer

3.\> Declann que en el presente t:a~u IJL COllCl1lTe circun!'
tanda alguna modificativa de r&spol1,,,abilidnd

4." Impone1';a multa de 44.122 pesetas a l..:ada uno <.te 108
inculpados (3,33 veces el valor de] género aprehendido)

y para caso de insolvencia. la subsidiaria de prisión a razón
de un día por cada 120 pesetas de muIta .v límite de duración
máxima de dos años.

5,<' D€clarar el comL"lo de lOS gen€l'o~ aprehendidos
6,0 Declarar haber lugar u la conee."ián de premio a 105

aprehensores

El llnport€ de la multa Impuesta l1a de 6el' lllgTeSado p1'e·
c1.5a.mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
Plazo de quínce días a contar de la fecha de publicación de la
presente notificación. procediendo contra el fallo dictad.o re
curso de alzada ante el TrIbunal E{:onómico Administrativo Cen
tral (Contrabando), en el mismo plazo de quince dias.

Requerim1ento.-Se requiere a los sancionados para que m.a.
nülesten si poseen bienes con que hacer efectiva la multa im
puesta a cada Uno, advirtiéndoles que si no los poseen o si,
poseyéndolos. no lo man1festaran, aportando descripción de los
mismos, se decretará ei inmediato cumplimiento de la pena
subsidiaria de privación de libertad impuesta.

Lo que se publica a los efectoR prevenido::;. en el Reglamento
de procedimiento vigente_

Sevilla. 23 de julio de 1970.-El SecretarlO del Tribunal, Ma
nuel Romero Rodríguez.-V,o B.O: El Presidente del Tribunal,
P. D., Tomás Delgado Hídalgo.--4.&52-E.

GARICANO

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

cion a la legisiaclon v¡g:entt~, pueda explotar las aguas del men-
1> donado manantial. . .

Lo digo a V 1. para su COnOCllTIlento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. fI dn JUlio de 1970

lImo. Sr. Dil'f'!"tO]' general de Sanidad.

RESOLUCION de lc& Dirección General de Admt
lIúftración Local por la que se disuelve la agrupa
ción de los Municipios de Villamantílla y Vfllanue·
ra de Perales (Madrid) y se constituye la agrupa·
don de los Municipios de -Villamanta, Villamantilla
!I Víllanueva de Perales (Madrid) a efectos de sos
tener un Secretario común

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de
Régimen Local. 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1002
y disposiciones complementa,rias y concordantes, esta Dirección
General ha resuelto:

1.° Disolver la agrupación de los MuniciplOS de VUlaman~

tilla y Villanueva de Perales (Madrid) a efectos de sostener un
Secretario común.

2.° Agrupar los Municipios de Víllamanta, Villmnant11la y
Villanueva de Perales (Madrid) a efectos de sostener un se..
cretario común.

3.0 Fijar la capita.Hdad de la agrupación en el Municipio de
Villam;mtilla. (Madrid),

4.° Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación, con
efectos de 1 de a:gosto de 1970. en la clatre 11.

5.° Queda como Secretario de la agrupación dGll Ramón
de la Morena Collado, que de8elllp€ña en propiedad laSecre
taría de la agrupación --disuelta- de VilIanumtilIa v Villa
nueva de Perales.

Madrid, ]5 df' julio de 1!170.---EI Diredor general,Fernando
Ybarra.

ORDEN de 9 de julio de 1970 por la que se de
dara de utilidad pública el manantfal denomf1Uldo
({Sondeo Sobrón número 1», emerqente en el tér
mino municfpal de Sabrán (Alava).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de la
«Compafila General de Sondeos. S. A.», domiciliada en Vitorla.,
pot el que solicita sea declarado de utilidad pllbl1ca el ma
nantial denominado «Sondeo Sobr6n número li>, del término
municipal de Sobrón (Alava);

Resultando que el expediente ila sido tramitado por .1a D1~
rección General de Minas y pOr la Dirección General de Sa
nidad. en cuanto a sus diferentes jurísdioclones corresponden
y que por ambos Organismos se ha demostrado que se trata
dF un Billa mineromedicinal;

Resultando que el conjunto del expediente se ha sometido
por parte de la DirecciOn General de Sanidad a los diferentes
informes de las autoridades sanitarias. 'lUienes han comprobado
que se trata de aguas que sedn los anAUs1s en sus formas
químicas cuantitativas, euaUtativas y bacteriológicas son fa
vorables por sus propiedades mineromedicinales;

Resultando que al igUal que se dice en el párrafo anterior,
el conjunto del expediente ha sido sometido por parte de la
Dirección General de kinas (Ministerio de Industria) al infor~
me de los Organismos correspondientes de le Dlrecclón Gene-
tal· de Obras Hidrliullcas. no apareciendo inconveniente alguno
para su declaración como mineromedieinales y que nC) son sus
ceptibles de un mejor aprovechamiento en lo que respecta a la
eco'nomla nacional;

VIstos la Ley de Aguas de 13 de julio de 1879. Ley de Minas
de 19 de juUo de 1944 y su Reglamento General para el Régi
men de la Minería de 9 de agosto de 1946 y el Estatuto de
Explotación de Manantiales de Aguas Mineromedicinales de 25
de abril de 1928;

Considerando que reconocidas en el orden terapéutico como
hipotermales, oligometálicas, bicarbonatadas cálcicas, 'ligeramen~
te ferruginosas y radioactivas, de acuerdo todo ello con los
aná11sis real1!1lLd.os por loa rllpectlVOS Centros oficiales que se
indican en el expediente;

Considerando que para mayor garantIa y refrendo del re
sultado de la tramitación llevada a efecto por parte de la
Direcclóp Oeneral de Batl1dad ha sido informado favorable
mente por el Consejo Nacional de Sanklad, y por la Dirección
General de Mina.a han B1d.o emitidos los informes favorables
correspondIentes por el Instltuto Geológico y MInero de Espoñ•.
Direcci6n General de Obras mdrAulicM y consejo de la Mi-
nerla, .

Este Ministerio, de conformidad con lo expuesto. ha resuelto
declarar de utilidad p1Í.blica por BU composlciói'1 mineromedi
cinal el manantial denominado «Sondeo Sobrón número 1».
emergente en el término municipal de SObrón (AJan), cuya
declaración ha 8011citado la «Compafífa General de Sondeos,
Sociedad Anónima». quedando Butorizada- para que, con suje--

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se disuelve la agru-pa~

dón de los Municipios de Aquilué. Javterrelatre y
Anzdnir¡o (Huesca) y, se oonstituye la agrupación
de los Municipios de Ca14earenas y Anz4nigo
(Huesea l fI ('ledos de sostener un Secretario ca
rnUl1 ,

De conformidad con lOS articulos 34-3 de la vigente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglameuoo de 30 de mrnyo de 19'52
y disposiciones complementarlas y concordantes. esta Dirección
General ha re:;uelto:

1.0 DisolvN la. agrupa.ción de los Municipios de Aquilué,
Javierrelatre y A~lzánigo fHuesca f a efectos de sostener un se
cretario común.
. 2,° Agrupar los Municipios de Caldearenas y Anzánigo
(Huesca) a efectos de sostener un secretario común.

3~o Fijar la capitalidad de la agrupación en el MunicipIo
de Caldearenas I Huesca) .

4.° Clasificm- la plaza de Secretario de la agrupación en
tercera categoria. clase 11 y grado retributivo 14.

Madrid. 15 dI.": jullo tl{> 197H.-·-El Director general, Fernando
Ybarrft.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local PÓ'T la. que se clasiftca. la Secreta
ria dl"l Ayuntam.iento de El Grave (Pontevedra).

De confonnídad con lo dispuesto en los artículos 187 y con~

cordantes del Vigente Reglamento de Funclonarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952. oída la Corporación y
vistos los informes reglamentarios, esta Dirección General ha
resuelto clasificar, con efectos de 1 de julio, la Secretaria del
Ayuntamiento de El Grave (Pontevedra) en la siguiente forma.:

Clase quinta. categorla primera. grado retributivo 20,

Madrid, 1S de julio de 1970.--El Director general, Fernando
Ybarra.

RE'SOLUCION de la Dtreceión Generat de Admt
'!listracián Local por la que se modifica la cla.sifica
cíon de la plaza de Secretario del Ayuntamiento
de Alhattrin de la Torre (Málaqa).

De eonfonnidad con lo dispuesto en el articulo 1M y eon
oordantes del vigente Reglamento de FuncionlR'ios de Adm1n.IM~

tración Local dE"" 30 de mayo de 1952,oida la CorporaolÓll y
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vistos ios informes reglameutariO$, esta Direccion General ha
resuelto modificar la clasificación de la plaza de Secretario de.l
Ayuntamiento de Alhaurin de la Torre (Málaga). con efectos
de 1 de junio de 1910. en la forma siguiente:

Cate-gorla ¡:;egunda, clase sexta, grado retributivo lY

Madrid, 15 de fLllio dto 1970-Ell D¡redo:r- g-eüeral F'€rnandú
Ybarra

RESOLUCION de la Direccüm General de r1(hni,
nistracíón Local por la que se clasifica la S('erf'
taría del Almntamiento df' Miju,,; rMála[J{1)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 y con·
cordantes del Reglamento de Funcionarios de Adminjsf.raciún
Local, de 30 de mayo de 1952, oida la Corporacíón ji "istos los
informes reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto dasitli.:ar. con efectos de
1 de agosto de 1970, la Secretaria del Ayuntamiento dI'- MUas
(Málaga), en la categorla l.a, clase 5a-, grado 20

Madrid, 23 de julio de 19'1'0 -El DirectO! genera.-t rerm.mdo
L de Ybarra

RESOLU(.'ION de la Direcdon General de Adminis·
tración Local por la que !;e clasifica la Sef.'ret.aria
del Ayuntamiento de Cerro nU(JO)

De conformidad con lo dispuesto en el artit:ul0 lB? y con
cordantes del' Reglamento de Puncionarías de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, olda la Corporación V vistos los in~

formes reglamentaríos.
Esta' Dirección General ha resuelto clasificar, <:;on efectos de

1 de julio de 1970, la Secretaria del t\yuntarnientlJ de Cerv,)
(Lugo), en la clase K~

MadrId, 23 de julio de 1910 -·-EI Dí"rectm general, Pelnan
do L Ybarra

1.- L¡¡;:; obras 'l'.~ ajustarán 8:i pro~~ct.o que _sirvió d~_ btkW al
expedh.'n~:,e, sUberilo en Santa Coloma en abrIl de 19b. por ,el
lngeuH:.'j'(, eL: t'Uni¡H1JS, Canales y Puer,tos dOll ,Alberhl V,,¡:¡,Lü
Ocmzúiez (_'¡¡ic) presupuesto de eJecUelOl1 matenal €s d{O pese
Lag L762.Y¡,LJg el). cuanto no resu;1.-e modifícado por, la", presen
tes condicJones. Las modificaclOnes dt:: detalle que s€ll.re:.~ndan
lntroducir oodrán ;,f'r ;l';.¡torlz,adas u ordenadas'por la Liom¡St\na
de Agua:,; dí'l ?il'ineo OrientaL siempre que tIendan ~l perfec~
cionamknLo del proyecto y no se alteren las caracteris~1C~,esen·
cíu:lt,;,; df'la tlutor;>,~:\.('il:'l!\, ]q cual impLicarla la tl'éinntnClOn df'
"lWVO FxlJt':í..!ient.e.

-¡;," Las enlbocadura.'i de entrada y salIda dt- la .zona cubierta
,";~ tiisnüt1dL1H ::,on .sus lmpost.,a..,> en forma de que otre7.-can t:1 ml-·
l\imo- obi;túeul0 ,t lli circulación de las avenidas catastrofica8.

3," La total acomodación de las obras ejecutadas al proyecto
Dase dd expediente deberá quedar terminada ,en ~ plazo de
Luatro meses_ contados desde la. f-echa de publicaclOn de esta
iegali:¡;ución en el. «Boletín. Oficial del Estado»

+," Lit ;HSpeC(~lÓn y vlgltallcía de las obras, tanlu uuraIlle
:a (:onstr ucc-ión cunlo durailtf~ la explotación. q"~edarán a cargo
de la Comisaria d~.' Aguas del Pirineo Oriental, Sl~do de cuenta
del Ayunl amIento conce.sionurio las remuneraCiones y g~tos
que por dkhos concept?s se originen, C0;t sujeción a las dispo
stciol1€s que le sean aplIca.bles y en espec¡a! al Decreto 140!1~O,

de 4 de febrero. Una vez terminados los trab¡;jOs, y previo .aVJ1?O
del Ayuntamiento concesionario. se procedera por el ComIsarIO
J{'ü: de Aguas ó rngetúero del ServIcio en quien delegue al
reconocimiento de Ü.,S úbras, tevantániiose acta en l~ 9ue COIl.$te
l'l cumphmiento dp estas condiciones, el r~ultadi? de"las pruebas
efeduadas, In" nomhres de l-os productores espanoles q'..l.e hayan
stunini..qtrado 10.3 materiales empleados y extensión de la super
fieíe ocupada por la totalidad del cubrimiento eTI; terrenos de
dominio públlci), expresada en metros cuadrados, sm que pueda
¡HWer.'#~ u:,o di· e:.;Jn...'i úbras mi hi,nto no '-*'3 aprohada el acta
¡)'Jl L;t Di"',-cc',ln (inleraL

él." t,e "('oncede f?'sia legalizacit'}11 d(~.iandou. salvo el derecho
depro-pieultd v si_H per,iuicío de t.ercero, a tItulo precario, que
da.ndo Of)!i9;Hdo el A:vuntamiento coneeslonario a demoler o mo
dificar pui .su partt"! las obra{;, cuando la AdI~lini~raclón lo
ordOle po, il1~erés general sin derecho a lndemmzaclón alguna.

ti." Fl Ay,mt.amiento concesionario";er:~ responsable de cuan~

t-OR da.ñu~ ~-'.(, huyan ocasionado o puedan ocasionarse So intereses
pUbdeo;; n privad{)~ como consecuencia tÍ!:' ia,,'3 ohras autorizadas..
quedando obligxdo a su irlc1emnizaclón

~',-~ fje concede a,utorizaci6n pant la úcupaC'lón de los terren03
.:.le timninjo público n('ce~ari.os para la.'> obras. En cuanto a la~
,<:;.e.n'i(jumhrf'S ¡('!fales, podrán se-r decretadas por la- AutorIdad
wmpt'tenb--, una, vez publicada la autorización,

H:l EiAyuntantiento concesionaxio no podrá. destinar los te-
rrenos (le dorn:nío público ocupados a fin distllltO del auton
zado, quedando prohjbida la (:onstrucción de edificacioIl.es, sal\:o
aut-orizaciún tXpl'e".l. y particr..Ilar del MInisterio de Obras Pu
blicfls. t.fih;d:mdú j('nninantemente prohibida la construcción de
,'¡vienda~~r¡j ¡JOdlH, tederlos o permutarlos sin la previs: aproba
dón de] w{pedienL{~ COlxi'spondiente por f'l Ministerio de Obras
Públícas. v, en ::odo caso. fliel10s te:rrel1m; n-,nserv-arán :~lempre su.
earúr:ter demmüal.

~p. Quena sujeta eHta autorización y legalización al cum~

plimiento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo
,<;ucesivo r-elatívas a la jndu.~rja~'nacional,contrato y accidentes
del ¡,ntbajo y deIDús de carácter social, administrativo o fiscal

10. Queda prohibido el establecimiento dentro dE'1 cauce de
escombros, ~Kúp¡OS, medios auxiliares y, en general, de cualquier
elemento Que IlUdiera repr{'sentar un obstáculo al libre C".lTSO
de las aguas, !'iiendo responsable el concesionario de los: males
qUt: pudj;,'~an seguin:e pOr esta causa con motivo de las obras
y dr: iiU ('uenta los 1.1'abajos que lü Administración ordene rea~

h7ar pnra mantener la capacidad de desap:üe del cauce en el
:,fall'lO aJ:\:ctado por dichas obras.

11. El concesionario quedu obligado n cumplir. tanto durante
pI período de eonstrurc('ión como en el de explotación. las dlspo.
sicione8 de lu. Ley de Pesca Fluvial vara con${>1"Va-ción de las
especi~s, '

12_ E' ~-(inCei;¡(\narjo con."t;~rvará las obras en perfecto estado
y proce<lerá si8t-etnú,icamf!nte a la limpieza del cauce cubier
to para :::nanlen{''! 1"1.1 capacidad di(' des3gUe y evitar enchar
camiento.~

Lt 'Esta autorización y legallzaeión no faculta por si sol&.
para ejeeutaT Obras (~n :wna de servidumbre de carreteras o
t'errocar:ri!es del Estado, por lo que el peticionario habrá de obte
ner la necesaria autori?ación de los Orltanismos competente,o;
Pl1'Cal'gados de ~:U polkía y explotación, Tampoco faculta para
rea1.íZ9r ningoun v...rtIdo de ar,uas restduales en el tOlTente eu
hierl:ü ni l'n E,t do Eeso~_ para 10 cual deberá tramitarse el expe
diente correspondiente.

14 Carlllúar:'t i\':L: :1_U\:<n'bldón y ieg¡:¡,Uzación J)\..r lncumpli~
mif'nto de cllnlqu'l'''il di' estrH: -condiciones y en ]08 cas<Js previstos
en Ia~ dhpomcione~ vigentes, declarándose la caducidlld según
lf):'l!~:'tmit",;-\ ~;('-ñalndo,; f>-n ln, Ley v Rflplmnrmto de Obras Públlclli:1

Lo qlK do/;' o:'del1 del excelentísimo seúor Ministro 10 comu
nico a V S.. par:. SU eunocimiento y efectos

Dios ~uar--de a V nmchos aftO::"
MaJJojd, 25 de de 1970.-.Fl1 Dll'ector ~neral, por dele-

gación., ,. (;tjuü:;.a!',(l l~{'ntral de- Aguas. R. Urbist.ondo

MINISTERIO
OBRAS PfJBI,ICAS

RESOLUCION de lu subsecTetr.uiu por la que se
hace público haberse inst!t<1Ído la <{Medalla C(nt~

memorativa del Embalse de Alcántara»

Por Orden ministerial de 14 de julio de uno, y de con..for
midad con lo dispuesto en el Decreto 1910/1963, de 24 de
julio, y Orden ministerial de 30 de octubre de 1963,

Este MinisteriO ha acordado instituir la «M€dalla Conme
morativa de la Presa de Alcántara», siendo sus caracter1sticas
las que indica el artículo tercero del Decreto de 24 de julio
antes citado, debiendo figurar en el anverso. con una alegoría
de la obra, la denominación «Embalse de Alcántara») y la
fecha «7 de julio de 1970», y en el reverso, con la imagen de
Santo Domingo de la Calzada y la inscripción «Ministerio de
Obras Públicas», el nombre de la Entidad {~onceSionflTh «H>
droeléctrica Espaftola, S. A.»,

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 31 de julio de 1970, ---- El Subf,\€'eret·ario, Ricardo

Oómez-Aeebo,

RESOLUCION de la Dirección General de OOTas
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación solicitada por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Santa Colama de Gramanet (Barcelo
na) para cubrir y realizar el alcantarillado de la
calle Anselmo de Riu. situada sobre un torrente in
nominado que desemboca en el rio Beso~, ean objeto
de sanear el referido caucp;o

Don Antonio Romero, como .Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de santa Coloma de Gramanet (Barcelona), ha solici
tado autorización para cubrir y realizar el alcantarillado de la
la calle Anselmo de Riu, situada sobre un torrente ínnominado
que desemboca en el río Besós después de atravesar la población
de aquel nombre, con objeto. de sanear el referido cauce de los
múltiples vertidos que se realizan en el mismo, y l~ste Ministerio
ha resuelto:

LegallzlN" a favor del Ayuntamiento de Santa Colorna de
OTamanet (Barcelona) las obras de cubrimiento del tramo inno
minado del torrente Q;.Ie discurre por la calle de Anselmo de
Riu, entre la avenida Basó y el río BeHÓS, f'rl que de<.'emooC'a..
a fin de sanear el cauce y recoger los anárquicos veli idos Que en
él se hacen, con sujeción a las siguientes condiciones

DE


